CCT 691/14 - Escalas salariales 2015.

ACTA ACUERDO ENTRE EL SINDICATO ARGENTINO DE
FARMACEUTICOS Y BIOQUIMICOS (SAFYB), LA ASOCIACION DE
FARMACIAS MUTUALES Y SINDICALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA
(AFMYSRA) Y LA CONFEDERACION ARGENTINA DE MUTUALIDADES
(CAM).-

En la Ciudad de Buenos Aires a los 20 dias del mes de febrero de 2015,
siendo las 11 horas, se retine la comision paritaria del CCT 691/14, por la
parte empleadora la CONFEDERACION ARGENTINA DE MUTUALIDADES,
con domicilio en Tacuari 40, 4° piso, CABA, representada por Alejandro
Russo y Adrian Bruffal, en caracter de Paritarios y de Presidente y
Tesorero respectivamente, y la ASOCIACION DE FARMACIAS MUTUALES
Y SINDICALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, con domicilio en Doblas
1356, CABA, representada por Carlos Luis Nemesio, en su caracter de
Paritario y Secretario adjunto y, por la parte trabajadora, el SINDICATO
ARGENTINO DE FARMACEUTICOS Y BIOQUIMICOS, con domicilio en Av.
Corrientes 4595, CABA, representado por Mariana Funes y Daniel
Armando Calvo, en caracter de Paritarios y de Secretario de
Organizacion y Secretario gremial respectivamente.

De conformidad con la documentacién exhibida, las partes se reconocen
reciprocamente como representativas y legitimadas para la negociacion
presente y acuerdan:

Articulo 1°. Otorgar una recomposiciéon salarial para los trabajadores
comprendidos en el CCT 691/14 en la forma y los plazos que se
establecen a continuacién.

Articulo 2°. El salario basico (articulo 11° del CCT) sera de once mil
ochocientos cinco pesos ($11805) a partir 1° de marzo y hasta el 30 de
junio de 2015; de doce mil ochocientos setenta y ocho pesos ($12878)
desde el 1° de julio y hasta el 31 de octubre de 2015; y de catorce mil
doscientos setenta y cinco ($14275) desde el 1° de noviembre de 2015
hasta el 28 de febrero de 2 dos los montos son remunerativos.
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Periodo Salario basico - articulo 11°
Marzo - Junio 2015 $11805.-
Julio = Octubre 2015 $12878.-
Noviembre 2015 - Febrero 2016 $14275.-

Articulo 3°. El salario basico establecido en el articulo 2° de la presente,
es decir $11805 entre marzo y junio 2015, $12878 entre julio y octubre
2015, y $14275 entre noviembre 2015 y febrero 2016, son los que
deberan tenerse en cuenta para descontar el aporte sindical y adicionar
los beneficios, porcentuales o fijos, del CCT 691/14.

Articulo 4°. Si las condiciones econémico financieras del pais sufriesen
alteraciones de magnitud, las partes se comprometen a reabrir de
inmediato las negociaciones salariales y actualizar los montos aqui
acordados.

Articulo 5°. Las partes dejan establecido que, en consideracion de lo
dispuesto por el articulo 6° de la ley 14250, la Convencién Colectiva de
Trabajo N° 691/14 mantendra plena vigencia de todas sus clausulas hasta
que una nueva convencion colectiva la sustituya.

Articulo 6°. Se deja establecido que los articulos 30° y 32° tendran la
misma vigencia que el convenio colectivo de trabajo.

Articulo 7°. El presente acuerdo rige a partir de su firma
independientemente de la fecha de su homologacion.

Se firma y ratifica el prese rdo en sefial de conformidad.
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Haberes farmaceéuticos
; minimos

Sindicato Argentino de
Farmacéuticos y Bioquimicos

Su punto de partida — no acepte menos

Remuneracién minima homologada que debe percibir todo trabajador farmacéutico por su trabajo
en farmacia, drogueria, distribuidora, centro dé salud, colegio profesional, industria farmacéutica,
mutual, sindicato, obra social, cooperativa, hospital, importadora, exportadora o empresa de

tecnologia, cualquiera sea su razén social o juridica (Resolucién MECYT 566/04).

PISO SALARIAL FARMACEUTICO MARZO - JUNIO 2015 ($)
CCT 691/14
Director técnico / Jefe de servicio Basico 11805,00
1. Debe estar en relacion de dependencia, salvo que sea propietario del 100% del

establecimiento;

2. Asume las responsabilidades sanitarias de todo el trabajo efectivo que se realice | Responsabilidad (50%) 5903,00
en el establecimiento, segln la legislacién vigente, por lo cual deberd estar Descuentos

presente o legalmente reemplazado por un farmacéutico auxiliar; o T
3. Debera contar con la subordinacion del personal en todos los aspectos sanitarios; Jubitacién (11%) 194,00
4. Incluye trabajo efectivo de 45 horas semanales en el establecimiento segtn Ley 19032 (3%) 531,00

. legislacién farmacéutica, Convenios Colectivos de Trabajo 622/11, 691/14, 702/14 | gpyra social (3%) 531,00

y 707/15y ley 20744; ——

5. Noincluye guardias, turnos, gerenciamiento, antigiiedad, ni actividades no Sindicato (2%) 354,00

especificadas en la legislacion, los que se deberdn abonar aparte segun CCT; Salario bruto 17708,00
6. Elsalario basico en Drogueria es 25% mas y en Industria farmacéutica 50% mds

(articulo 11° CCT 691/14);

7.  Eladicional por direccién técnica de Drogueria es de 75% y por direccién técnica Neto 143344.00

de Industria Farmacéutica es de 100% (articulo 12° CCT 691/14).

Farmacéutico auxiliar Bésico 11805,00
1. Debe estar en relaciéon de dependencia, con excepciones a convenir entre las

partes y el Sindicato Argentino de Farmacéuticos y Bioquimicos;

2. Asume las responsabilidades sanitarias de la legislacién farmacéutica, durante su | Adicional auxiliar (20%) 2361,00
horario de trabajo; Descuentos
3. Incluye trabajo efectivo de 45 horas semanales en el establecimiento segtin T

legislacion farmacéutica, Convenio Colectivo de Trabajo y ley 20744; Jubliacién (11%) 155600
4. No incluye guardias, turnos, gerenciamiento, antigiiedad, ni actividades no Ley 19032 (3%) 425,00

especificadas en la legislacion, los que se deberdn abonar aparte segun CCT; Obra social (3%) 425,00
5. Elsalario basico en Drogueria es 25% mas y en Industria farmacéutica 50% mas —

(articulo 11° CCT 691/14); Sindicato (2%) 283,00

. 6. Eladicional por responsabilidad auxiliar o codireccion de Drogueria es de 30% y Total bruto 14166,00

por responsabilidad auxiliar o codireccién de Industria Farmacéutica es de 40%

(articulo 12° CCT 691/14). 1o AR
Farmacéutico de planta 3 Béasico 11805,00
1. Debe estar en relacién de dependencia, con excepciones a convenir entre las

partes y el Sindicato Argentino de Farmacéuticos y Bioquimicos;

2. Asume las responsabilidades sanitarias de la legislacién farmacéutica, durante su | Descuentos
5 horlario de;rabajf; ] ’ : ; e Jubilacién (11%) 1299,00
. Incluye trabajo efectivo de 45 horas semanales en el establecimiento segun

legislacion farmacéutica, Convenio Colectivo de Trabajo y ley 20744; Ley 19032 (3%) SN0
4. No incluye guardias, turnos, gerenciamiento, antigtiedad, ni actividades no Obra social (3%) 354,00

especificadas en la legislacién, los que se deberan abonar aparte segun CCT; Sindicato (2%) 236,00
5. Elsalario bdsico en Drogueria es 25% mds y en Industria farmacéutica 50% mds -

(articulo 11° CCT 691/14). Salario bruto 11805,00

Neto 9562,00
\ ¢
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/\ Haberes farmacéuticos
; minimos

o e Su punto de partida — no acepte menos
Capacidades y tareas complementarias Capacitacion SAFYB 1417 00
1. Lacapacitacién certificada por SAFYB sera reconocida con un adicional de 12% (12%) :
sobre la remuneracion basica. Atencién farmacéutica 1181.00
2. Laaplicacién de inyecciones, el control de signos vitales, la preparacién de (10%) y
magistrales y la provisién de primeros auxilios sera reconocido con un adicional | 4ioma (10%) 1181,00
de 10% sobre la remuneracion bdsica. Aoncioh domiciiars
3. Eluso de idioma durante el ejercicio profesional sera reconocido con un adicional (5%) 590,00
de 10% sobre la remuneracién basica.
4. Laatencién domiciliaria de pacientes serd reconocido con un adicional de 5%
sobre la remuneracién basica.
S. Lagestion integral del establecimiento sera reconocido con un adicional de 20%
sobre la remuneracién basica.
Guardia farmacéutica
1. Paraturnos o guardias activas de 24 horas.
2. Sabados por la tarde, domingo y feriados se pagardn 100% mas; Haber bruto/12 1476,00
3. Asume las responsabilidades de la legislacién farmacéutica, durante su horario de
trabajo.
. Dia de trabajo farmacéutico
1. Parareemplazos temporarios del director técnico o el farmacéutico auxiliar;
2. Corresponde a 8 horas de trabajo continuo o discontinuo durante una misma
jornada;
3. Sabados por la tarde, domingo y feriados se pagaran 100% més; Haber bruto/24 738,00
4. Asume las responsabilidades de la legislacién farmacéutica, durante su horario de
trabajo;
5. No exige relacién de dependencia.
Hora de trabajo farmacéutico
1. Para reemplazos temporarios del director técnico o el farmacéutico auxiliar. Haber bruto/180 98,00
Domingos y feriados 197,00

DT = Direccién Técnica; CCT = Convenio Colectivo de Trabajo.

1 = Los descuentos por jubilacién (11%), por ley 19032 (3%) y para la obra social elegida por el trabajador se calculan sobre el salario integral habitual.

2 = La cuota sindical (2%) o solidaria (1.5%) a SAFYB se calcula sobre el importe bruto y se deposita en el Banco Nacién con boleta codificada que debe bajarse de
la web www.safyb.com.ar

3 =El salario de la categoria “Farmacéutico de planta” corresponde para el profesional que realiza exclusivamente actividades administrativas.

‘ Estos pisos salariales rigen para toda la Republica Argentina. El trabajador puede pactar un salario

superior al establecido en la Convencién Colectiva de Trabajo, pero no podra acordar un monto
inferior a lo establecido por ésta. El sindicato esta autorizado por ley a verificar el cumplimiento de
lo indicado en materia de remuneracion en defensa del derecho del trabajador.

Se recuerda que “es requisito indispensable la presencia de un farmacéutico legalmente
habilitado durante todo el horario de atencion de la farmacia” ley nacional de farmacia 17565/67, su
modificatoria ley nacional 26567/09 y provinciales del ejercicio farmacéutico; quedando prohibido
el expendio de medicamentos bajo receta en caso de ausencia de farmacéutico. Ademas, la ley
nacional 25649/02, de promocién del uso de medicamentos por su nombre genérico (y sus
respectivas provinciales) establece que “el farmacéutico es el unico autorizado para la sustitucion de
medicamentos”. La autoridad com e realiza inspecciones para verificar lo indicado.
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/\ Haberes farmacéuticos
: minimos

Moo B Su punto de partida — no acepte menos
PISO SALARIAL FARMACEUTICO JULIO — OCTUBRE 2015 ($)
CCT 691/14
Director técnico / Jefe de servicio Basico 12878,00
1. Debe estar en relacién de dependencia, salvo que sea propietario del 100% del
establecimiento;
2. Asume las responsabilidades sanitarias de todo el trabajo efectivo que se realice | Responsabilidad (50%) 6439,00
en el establecimiento, segun la legislacién vigente, por lo cual deberd estar Descuentos
presente o legalmente reemplazado por un farmacéutico auxiliar; T
3. Debera contar con la subordinacién del personal en todos los aspectos Jublacion (11%) i i
sanitarios; Ley 19032 (3%) 580,00
4. Incluye trabajo efectivo de 45 horas semanales en el establecimiento segtin Obra social (3%) 580,00
legislacién farmacéutica, Convenio Colectivo de Trabajo y ley 20744; Ters
5. No incluye guardias, turnos, gerenciamiento, antigiiedad, ni actividades no Sindicato (2%) 387,00
especificadas en la legislacién, los que se deberén abonar aparte segtn CCT; Total bruto 19317,00
6. Elsalario basico en Drogueria es 25% mds y en Industria farmacéutica 50% mas
. (articulo 11° CCT 691/14);
7. Eladicional por direccién técnica de Drogueria es de 75% y por direccién técnica Neto e
de Industria Farmacéutica es de 100% (articulo 12° CCT 691/14).
Farmacéutico auxiliar Basico 12878,00
1. Debe estar en relacién de dependencia, con excepciones a convenir entre las
partes y el Sindicato Argentino de Farmacéuticos y Bioquimicos;
2. Asume las responsabilidades sanitarias de la legislacion farmacéutica, durante | Adicional auxiliar (20%) 2576,00
su horario de trabajo; Descuentos
3. Incluye trabajo efectivo de 45 horas semanales en el establecimiento segun R
legislacién farmacéutica, Convenio Colectivo de Trabajo y ley 20744; Jubilacién (11%) LG9
4. No incluye guardias, turnos, gerenciamiento, antigiiedad, ni actividades no Ley 19032 (3%) 464,00
especificadas en la legislacién, los que se deberdn abonar aparte segin CCT; Obra social (3%) 464,00
5. Elsalario basico en Drogueria es 25% mds y en Industria farmacéutica 50% mds ——
(articulo 11° CCT 691/14); Sindicato (2%) 309,00
6. Eladicional por responsabilidad auxiliar o codireccién de Drogueria es de 30% y | Total bruto 15454,00
por responsabilidad auxiliar o codireccién de Industria Farmacéutica es de 40%
(articulo 12° CCT 691/14). Neto 12517,00
Farmacéutico de planta 3 Basico 12878,00
. 1. Debe estar en relacién de dependencia, con excepciones a convenir entre las
partes y el Sindicato Argentino de Farmacéuticos y Bioquimicos;
2. Asume las responsabilidades sanitarias de la legislacién farmacéutica, durante Descuentos
su ?Ofafio Se tfa?aio; e 5 | Jubilacién (11%) 1307,00
3. Incluye trabajo efectivo de 45 horas semanales en el establecimiento segtn
legislacién farmacéutica, Convenio Colectivo de Trabajo y ley 20744; Ley 15032 (3%) i
4. Noincluye guardias, turnos, gerenciamiento, antigiiedad, ni actividades no Obra social (3%) 498,00
especificadas en la legislacién, los que se deberén abonar aparte segtin CCT; Sindicato (2%) 258,00
5. Elsalario bésico en Drogueria es 25% mas y en Industria farmacéutica 50% mas
(articulo 11° CCT 691/14). Total bruto 12878,00
Neto 10317,00
Capacidades y tareas complementarias Capacitaciéon SAFYB 1545.00
1. Lacapacitacién certificada por SAFYB sera reconocida con un adicional de 12% | (12%) g
sobre la remuneracién basica. Atencion farmacéutica 1288,00
(10%)
Idioma (10%) \ 128800
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Haberes farmacéuticos
: minimos

Sindicato Argentino de iy —
Fanmachetio ¥ oguirhes Su punto de partida — no acepte menos
2. Laaplicacién de inyecciones, el control de signos vitales, la preparacién de Atencién domiciliara

magistrales y la provisién de primeros auxilios serd reconocido con un adicional | (5%)
de 10% sobre la remuneracién bésica.

3. Eluso de idioma durante el ejercicio profesional serd reconocido con un
adicional de 10% sobre la remuneracién basica.

4. Laatencién domiciliaria de pacientes sera reconocido con un adicional de 5%
sobre la remuneracion basica.

5. Lagestion integral del establecimiento sera reconocido con un adicional de 20%
sobre la remuneracion basica.

Guardia farmacéutica
1. Paraturnos o guardias activas de 24 horas.

2. Sabados por la tarde, domingo y feriados se pagaran 100% mas; Haber bruto/12 1610,00
3. Asume las responsabilidades de la legislacién farmacéutica, durante su horario
de trabajo.

Dia de trabajo farmacéutico

1. Parareemplazos temporarios del director técnico o el farmacéutico auxiliar;

2. También para guardias o turnos;

3. Corresponde a 8 horas de trabajo continuo o discontinuo durante una misma
jornada; Haber bruto/24 805,00

4. Sabados por la tarde, domingo y feriados se pagaran 100% mas;

5. Asume las responsabilidades de la legislacion farmacéutica, durante su horario
de trabajo;

6. No exige relacién de dependencia.

Hora de trabajo farmacéutico

J . 7 it X i Haber bruto/180 107,00
1. Parareemplazos temporarios del director técnico o el farmacéutico auxiliar.

Domingos y feriados 215,00

~
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/\ Haberes farmacéuticos
; minimos

Sindicato Argentino de T P
ommciatios y il Su punto de partida — no acepte menos

PISO SALARIAL FARMACEUTICO NOVIEMBRE 2015 — FEBRERO 2016 ($)
CCT 691/14
Director técnico / Jefe de servicio Béasico 14275,00
1. Debe estar en relacién de dependencia, salvo que sea propietario del 100% del

establecimiento;

2. Asume las responsabilidades sanitarias de todo el trabajo efectivo que se realice | Responsabilidad (50%) 7138,00
en el establecimiento, segun la legislacién vigente, por lo cual debera estar Descuentos

presente o legalmente reemplazado por un farmacéutico auxiliar; o
3. Deberd contar con la subordinacién del personal en todos los aspectos sanitarios; Jubllacion (11%) i s
4. Incluye trabajo efectivo de 45 horas semanales en el establecimiento segtin Ley 19032 (3%) 642,00

legislaciéon farmacéutica, Convenio Colectivo de Trabajo y ley 20744; Obra social (3%) 642,00
5. Noincluye guardias, turnos, gerenciamiento, antigliedad, ni actividades no —

especificadas en la legislacion, los que se deberan abonar aparte segtin CCT; Sindicato (2%) 428,00
6. Elsalario basico en Drogueria es 25% mas y en Industria farmacéutica 50% mas Total bruto 21413,00

(articulo 11° CCT 691/14);

‘ 7. Eladicional por direccidn técnica de Drogueria es de 75% y por direccién técnica | Neto 17346,00

de Industria Farmacéutica es de 100% (articulo 12° CCT 691/14).

Farmacéutico auxiliar Basico 14275,00
1. Debe estar en relacién de dependencia, con excepciones a convenir entre las

partes y el Sindicato Argentino de Farmacéuticos y Bioquimicos;

2. Asume las responsabilidades sanitarias de la legislacién farmacéutica, durante su | Adicional auxiliar (20%) 2855,00
horario de trabajo; Descuentos
3. Incluye trabajo efectivo de 45 horas semanales en el establecimiento segun s

legislaciéon farmacéutica, Convenio Colectivo de Trabajo y ley 20744; Jubllacién (11%) 168400
4. No incluye guardias, turnos, gerenciamiento, antigiiedad, ni actividades no Ley 19032 (3%) 514,00

especificadas en la legislacién, los que se deberdn abonar aparte segun CCT; Obra social (3%) 514,00
5. Elsalario basico en Drogueria es 25% mds y en Industria farmacéutica 50% més e

(articulo 11° CCT 691/14); Sindicato (2%) 343,00
6. Eladicional por responsabilidad auxiliar o codireccién de Drogueria es de 30% y Total bruto 17130,00

por responsabilidad auxiliar o codireccién de Industria Farmacéutica es de 40%

(articulo 12° CCT 691/14). Neto 13875,00
Farmacéutico de planta 3 Basico 14275,00
1. Debe estar en relacién de dependencia, con excepciones a convenir entre las

‘ partes y el Sindicato Argentino de Farmacéuticos y Bioquimicos;
2. Asume las responsabilidades sanitarias de la legislacién farmacéutica, durante su

horario de trabajo; Descuentos
3. Incluye trabajo efectivo de 45 horas semanales en el establecimiento segln ——

legislacion farmacéutica, Convenio Colectivo de Trabajo y ley 20744; Jubitacién (11%) e s
4. No incluye guardias, turnos, gerenciamiento, antigiedad, ni actividades no Ley 19032 (3%) 428,00

especificadas en la legislacion, los que se deberan abonar aparte segun CCT; Obra social (3%) 428,00
5. Elsalario basico en Drogueria es 25% mas y en Industria farmacéutica 50% mas 7

(articulo 11° CCT 691/14). Sindicato (2%) 286,00

Total bruto 14275,00

Neto 11563,00

Capacidades y tareas complementarias Capacitacién SAFYB 1713.00
1. La capacitacién certificada por SAFYB sera reconocida con un adicional de 12% (12%) ;

sobre la remuneracién basica. (Altg;aon farmacéutica 1428,00
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ﬂ Haberes farmacéuticos
: minimos

S Su punto de partida — no acepte menos
2. Laaplicacién de inyecciones, el control de signos vitales, la preparacion de Atencién domiciliara 714.00
magistrales y la provisiéon de primeros auxilios serd reconocido con un adicional (5%) !
de 10% sobre la remuneracién basica.
3. Eluso de idioma durante el ejercicio profesional sera reconocido con un adicional
de 10% sobre la remuneracién basica.
4. Laatencién domiciliaria de pacientes sera reconocido con un adicional de 5%
sobre la remuneracién basica.
5. Lagestion integral del establecimiento serd reconocido con un adicional de 20%
sobre la remuneracién basica.
Guardia farmacéutica
1. Paraturnos o guardias activas de 24 horas.
2. Sabados por la tarde, domingo y feriados se pagaran 100% més; Haber bruto/12 1784,00
3. Asume las responsabilidades de la legislacién farmacéutica, durante su horario de
trabajo.

Dia de trabajo farmacéutico
1. Parareemplazos temporarios del director técnico o el farmacéutico auxiliar;
. 2. También para guardias o turnos;
3. Corresponde a 8 horas de trabajo continuo o discontinuo durante una misma
jornada; Haber bruto/24 892,00
4. Sébados por la tarde, domingo y feriados se pagaran 100% mas;
5. Asume las responsabilidades de la legislacion farmacéutica, durante su horario de
trabajo;
6. No exige relaciéon de dependencia.

Hora de trabajo farmacéutico

Haber bruto/180 119,00
Para reemplazos temporarios del director técnico o el farmacéutico auxiliar.

Domingos y feriados 238,00

/
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